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Señora 
LUCELLY ROCIO MUNAR CASTELLANOS 
JUEZ SESENTA Y TRES (63) ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO DE D.C.  
SECCIÓN TERCERA 
Presente 
 
 
Ref: Asunto:  Incidente de Nulidad de los autos de fecha 09 de junio 

de 2021. 
 Radicación:  11001334306320190014800 
 Medio de Control: Reparación Directa 
 Demandante: Ramon Ignacio Carbo Lacouture 
 Demandada: Registraduría Nacional del Estado Civil 
 

 
 
MARÍA PATRICIA GUAZO CASTILLO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en nombre 

y representación de la NACIÓN — REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL, de conformidad con el poder conferido para tal efecto, el cual adjunto ya obra 

en el expediente, me permito, mediante el presente escrito, presentar incidente de 

Nulidad de lo actuado,  ya que el termino para reformar la demanda se venció, lo 

que conlleva a vulneración grave del derecho al debido proceso, derecho de 

defensa y contradicción, lo cual sustento bajo los siguientes argumentos: 

 

El artículo 173 del CPACA contempla:  

 

“Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar 

la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:  

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 

siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se 

correrá traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término 

inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la 

admisión de la demanda y de su reforma se les notificará personalmente y 

se les correrá traslado por el término inicial. 
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2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 

hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas. 

 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas 

ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán 

cumplirse los requisitos de procedibilidad. La reforma podrá integrarse en un 

solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez podrá disponer que 

el demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial”. 

 

De acuerdo a lo anterior, podemos precisar que a mi defendida se le notifico la 

admisión de la demanda el día 26 de noviembre mediante correo electrónico con 

referencia “NOTIFICACIÓN DEL ESTADO ELECTRÓNICO No 033 DEL 26 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 JUZGADO 63 ADTIVO DE BOGOTA”, el cual me permito 

adjuntar la imagen del mismo. 
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De acuerdo a lo anterior expuesto, se extrae que la entidad demandada y los sujetos 

intervinientes fueron debidamente notificados del auto admisorio de la demanda 

conforme al artículo 199 del CPACA el día 25 de noviembre de 2020, y que el 

traslado de los 30 días de que trata el artículo 172 del CPACA, transcurrió entre el 

26 de noviembre de 2020 al 29 de enero del 2021.  

 

Es así que, los 10 días con los que contaba la parte demandante para corregir, 

adicionar o reformar la demanda comenzaron a contarse a partir del 27 de 

noviembre de 2020, y terminaron el 10 de diciembre de la misma anualidad.  

 

Por lo anterior expuesto, solicito a su despacho se declare la nulidad del auto de 

fecha 9 de junio de 2021, donde por segunda vez se notifica la demanda a las partes 

intervinientes, toda vez que esa etapa procesal ya caduco. 

 

 De igual forma se solicita la nulidad del auto de fecha 9 de junio donde se corre 

término para reformar la demanda a la parte demandante ya que este momento 

procesal ya terminó. 
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Sustento lo anterior en los artículos artículos 172, 173 y 199 del CPACA y como 

sustento constitucional el artículo 29 de la Constitución Nacional del debido proceso 

como principio rector en todas las actuaciones judiciales y administrativas, y así 

buscando preservar el derecho a la defensa y de contradicción. 

 

por lo anterior respetuosamente solicito al despacho ordenar la nulidad de actuado 

por el Juez Administrativo. 

 

Anexo al presente PDF con la notificación realizada a mi poderdante y el auto 

admisorio de la demanda por medio del cual se nos notificó de la misma. 

 
De Usted Señora Juez,  
 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
María Patricia Guazo Castillo 
C.C. No. 1.100.393.623 
T.P. No. 208.382 del C. S. de la J. 
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